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C O N T E N I D O . 

PODER LEJIBLATIVO. 

Lei7.« de 1880 (20domarlo) , que orea una 
Escuela suprior de. varones en la """dad 
del Cármen, <fel Estado soberano di- Bolívar 7747 

Leí 8.' de 1880 ( 22demarro), qua reconoce 
un dereoho ; 7 7 4 7 

Leí 9« de 1880 (23 de marzo ), por la cual se 
aclara i adiciona la 2.' de 22 de febrero del 
año próximo pasado 7747 

Leí 10? de 18Srr-f¿5 de mano), sobre secreta-
ría» do Estado. 

P O D E R TJECOTIVO. 

Decreto número 158 do 1880 (24 de mano), 
sobre nombramiento de los miembros que 
han de formar las Sociedades agrícola» "747 

Deoroto nümero 154| de 1880 ( 27 de ra rio) , 
adicional al SI 6 de 29 de noviembre de 1879.'. 
sobro establecimiento de »na Quinta de 
Aclimatación i enseñanza de Agricultura 7 <48 

Decreto número lBSde 1880 ( 27 do marzo), 
pobre nombramiento de un empleado de la 
Quinta ile aclimatación i ensefinnza supe-
rior de Agricultura 7748 

Docreto número lf.9, orfcAnico do la» Secreta-
Has de Estado, espedido en <• locucinn de la 
leí 10.» del presento aflo 7/48 

Renuncia de les Sccretarice do E«tadi>. i reso-
lución " « 0 

S E C R E T A R Í A D E L TESORO V C R E D I T O N . 
Relación de las operaeione» de Onja i Hartera 

de la Tesorería jeneral de la Onion 7760 

Poder Lejislativo 

L E I 7 . ' D E 1880 

( 2 0 D E M A R Z O ) , 

que crea una Escuela superior de Turones en la cln 
dad del Cármen, del Estado soberano de Bolívar. 

El Congreso de los Estado* Unidos cíe Colombia 

Art. 1.° Crease on la capital de la Provin-
cia del Carmen, del Estado soberano de B o -
l ívar , una Escuela superior de varones, de 
acuerdo con las prescripciones establecidos 

¿t en el decreto federal orgánico de la Instruc-
ción primaria, d e 1.° do noviembre de 1870. 

Art. 2 .° El Tesoro municipal del distrito 
del Carmen liará el gasto de local para dicha 
escuela. 

Ar f . 3 . ° Ádemas'do las enseñanzas fijadas 
en el reglamento de las Escuelas superiores 
de la Naciün, habrá en la del distrito del 
Cárinen una cióse especial de Agronomía 
para complementar laenseñanza agrícola que 
se da on lo^Voga-raodelo costeada por el G o -
bierno del Estado. 

Art . 4'.° En el Presupuesto de gastos de 
la vi jencia económica en curso se conside-
rará incluida la partida necesaria para el 
cumplimiento de la presente l o i ; i la escue-
la quo por ella se ere» empezará a funcionar 
cuando el Poder Ejecutivo lo estime c o n v e -
niente. ' . 

I Dada en Bogotá, a 20 de marzo de mil 
ochocientos ochenta. 

El Presidente del .Senado de Plenipo-
tenciarios, 

C L O D O M I R O C A S T I L L A . 

E l Presidente do la Cámara de .Repre-
sentantes, 

B E N J A M Í N N Ú S E Z . ' 

El tjocretario del Sqnpdo de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Péres 

I 
El Secretario de " amara de Bopresan 

Antonio J. Besirepo. 

Bogotá, 20 de marzo de 1880. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
( L . 8 ) . J U L I A N T R U J I L L O . 
E l Seoretario de lo Interior i Belaciones 

Esteriores, 
L u i s CARLOS Bi co . 

/ L E I 8 * D E 1 8 8 0 

( ( 2 2 DE M A R Z O ) , 

que roconoce-un derecho. 

El Congreso de lo» Estados Unidos de Colombia 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

A . G O N Z Á L E Z C A R A Z O . 

El Presidente do la Cámara do Repre-
sentantes, 

J U L I O A . C O R R E D O R . 

| El Secretario del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
i tantee, 

Antonio José Bestrepo. 

Bogotá, 25 de marzo do 1880. 

Publíquese i ejecútese. 

El Presidonto de la Union, 

( L . S.) J U L I A N T R U J I L L O . 

El Secretario de lo Interior i Relaciones 
Estoriore», 

Luis CARLOS Rico . 

Art. 1.° Se reconoce al Teniente de la 
Gnardia colombiana, Segundo Noira, como 
inválido asimilado a los mutilados, el d e r e -
cho a devolver loa bonos flotantes quo reoi-
bió al capitalizar su pensión i los intereses 
respectivos, para que se lo pague on dinero 
lo quo le correspoude, desdo la fecha on que 
verificó la capitalización, i siga ^en el goce 
do la pensión quo ñutes disfrutaba. 

Art. 2 .° Ltr cantidad necesaria para (Jar 
cnmplimiontj) ni artículo anterior, se tendrá 
como incluida eii el Prosupuesto d« gastos. 

Dada en Bogotá, a diez i seis de mnrzo 
do mil ochocient»s ochenta. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

A . G O N Z Á L E Z C A R A Z O . 

El Presidento do la Cámara do Kepre 
sentantes, 

BENJAMÍN N Ú S E Z . 

El Secretarip_-dol Sonado do Plonipoteiv 
ciorios, \ 

Julio E. Pérez. I 
E l Secretario do .la Cámara do Hoprc-

sentantes, • 
Antonio José Iiestrepo. 

Poder Ejecutivo nacional.—Bogotá, m o n o 23 
de 1880. 

Publíquese i ejecútase. 

El Presidente de la Union, 

"" ( L . S . ) J U L I A N T R U J I L L O . 

El Secretario del Tesoro i Ciédito na. 
cional, 

E M I R D I O PAI .AU. 

L E L ^ 1 0 . * D E 1 8 8 0 

( 2 5 D E M A R Z O ) , 

sobre Secretarias do Estado. 

El Congreso ile los Estados finidos de Colombia 

Poder Ejecutivo, 

Poder Ejecutivo nacional.—Bogotá, 22 de 
marzo de 1880. 

"~\Pnblíqnese i ejecútese. 
El Presidonto do la Union, 
( L . S.) . J U L I A N T R U J I L L O . 
El Seoretario del Tesoro i Crédito n a -

cional, 
E M I O D I O PAI .AU. 

L E I 9 . ' D E 1880 

( 2 3 n x M A R Z O ) , _ , 

por la cual so aclara i adiciona la 2? de 22 de febroro 
del año próximo pasado. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Art. 1 .° La pensión vitalicia otorgada 
al señor Teinútocles Tejada por la loi 2.* 
de 22 de febrero del año próximo pasado, 
debe pagársele ® m o a-ímilad» a los mil i ta-
res do la ffñttejielyiencin, en dinero sonante, 
mensual OVÍntegramente, pnes ' f n é do este 
modo queree lo oóncedió dicha pensión i no 
debe figurar sino en este capitulo del Presu-
puesto de gastoB. En consecuenoia, so le 
pagarán al señor Tejada sus pensiones d e s -
de la fecha do la e-preskda lei i ea lo suco -
sivo, según queda aclarado, sin quo tenga 
necesidad do ocurrirj¿_ninguna de las tra-
mitaciones i requisitos qne determinan las 
leyes i disposiciones posteriores a la espresa-
da lei 2.* de 22 de febrero del año próximo 
pasado. ) 

Art . 2 . ° E n coso de muirte del señor T e -
jada se le pagará la mitad de su pensión a sú 
hija, señorita Emilia Tejada, del propio m o -
do quo a»él le .fuá conoedida, mientras p e r -
manezca soltera. 

Art. 3 . ° Queda así aclarada i adicionada 
la lei 2 . ' de 22 de febrero do 1879. i r e f o r -
madas las leyes i disposiciones contrarias • 
aquella i a la presente. 

Dada en Bogotá, a diez i sois de marzo de 
mil ochocientos ochenta. 

Art. 1 . ° Para ol de -p»cho do los negocios 
quo corresponden al Poder Ejecutivo nació • 
nal habrá sieto Secretarías, do Estado, quo 
so denominarán: 

1." Do G o b i e r n o ; 
2.* Do Relaciones Estoriores : 
3.* De Guerra i Marina ; 
4 . ' Do Instrucción públ ica : 
5.* Del Tesoro ; 
6.* De Hacienda; i 
7.* Do Fomento . 
Pordecro to del Poder Ejecutivo se doler, 

minarán i clasificarán los diferentes nego-
ciados do la Administración en Departamen-
tos quo se distribuirán élitro dichas Secre-
tarías. 

Art. 2 . ° Se autoriza a l^Podor Ejecutivo 
para que determino lo» empleados que deba 
haber en cada Secretaría, siempre quo el 
gasto no esceda de la partida votada al efecto 
en la loi do Presupuoítos. 

Art. 3 . ° El Secretario de Instrucción pú -
blica desempeñará las funciones do Rector 
do la Universidad i do Director do Ins truc -
ción pública, quedando' así suprimidos estos 
destinos. 

Art . .4 . ° Quedan igualmente suprimidos 
los destinos de Jefe de la Oficina do Estadís 
tica, Director dol Crédito público i Director 
jeneral de Correos, i su< funciones adscritas 
a .las Secretarias de Estado a cuyo cargo se 
pougau los correspondientes negociados. 

Art. 5 . ° El desempaño de dos Secretarías 
por una misma persona no podrá durar mas 
de sesenta dias. Ningún asunto podrá ser 
despachado sino por la Secretaría a que es-
tuviere debidamente adscrito. 

Art. 6.° Qneda reformada en estes térmi 
nos la loi 23 de once de mayo - de mil o cho -
cientos sesenta i tros. 

Art. 7 .° Esta lei empezará a rojir desde 
el 1." de abril del presente año, 

Dada en Bogotá, a veinticuatro do marzo 
de aiil ochocientos ochenta. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios! 

A . G O N Z Á L E Z C A R A Z O . 

E l Presidento de la Cámara de Represen» 
tantos, 

B E N J A M Í N N Ú S E Z . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, /"TS 

Julio E. Péret 

E l Secretario de la Cámara do Represen-
tantes, 

Antouio José Bestrepo. 

D E C R E T O N Ü M E R O 153 D E 1880 

( 2 4 DE M A R Z O ) , 

sobre pomliramiouto do los miembros que liando, 
formar las Sociedades agrícolas. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia • 
En ojocncion do las. disposiciones cons ig -

nadas en al capítulo 4 . ° , artículos 16 i 17 del 
decreto número 514 do 1879 ( 29 do n o -
viembre ),< 

D E C R E T A : 

Art. 1.° Nómbranso miembros principales 
do la Socíodad contral de Agricultura a los • 
señores : 

1. Salvador Camacho Roldan. 
2. Tomas Castellános. 
3. Garlos Micholsoii U. 
4. Manuel Uiunñn. 
5. Podro Cortés ITolguin. 
<i. León Várgas Calvo. 
7. Gregorio Obregon. 
8. José María Várgos II. 
9. Carlos Balen. 

Miembros sujilentes: 

1. Nopomuceno Santamaría. 
2. Ruperto Restrepo. 
3. Ricardo Portocarrero. 
4. Manuel V . Urnaña. 
5 „ Gabriel Reyes Patria. . 
|5. José María Plata S. 
7. Francisco Eusjaquio Alvares . 
8. Federico Díaz. 
9. Ricardo Posada. 
Art. 2 . ° Nómbranso miembros principales 

i suplentes ele la Sociedad agrícola do la c a -
pital del Estado soberano do Antioqnia, a los 
señores: 

Miembros principales. 

1. Puscasio Uribe. 
2. José Moría Jnr&inillo Z . 
3. Francisco Botero Arango. 
4. Juan Pablo Arengo Barrientes. 
5. Doctor Vicente de L a Roche. 

Mhmbros suplentes :" 

1. Manuel Botero Echoverri . 
2. Mariano Calléjas. 
3. -Manuel Echeverri L . 
4. Enriquo Santamaría. 
5. José Miguel Botero. 
Art. 3 . a NómbraDpo miobros principales 

i suplentes de la Sociodad agrícola de la c a -
pital dol Rstadd soberano de Bolívar,' a los 
señores : 

Miembros jn-incipales: 

1. Francisco Javier Balmaseda. 
2. Cárlos M. M o r k n o 

.3. Miguel do la Espriella. 
4. Octavio Baena 

'5. Francisca»^únénez Gómez. 

Miembros suplentes: 

1. Luis Hernández B. 
2. Ricardo Román. 
3. Vicente A. García-. 
4. Francisco González C. 
5. José Viconlo Mogol lon . 
Art. 4 . ° Nómhranso miombros principales 

i suplentes de la Sociodad agrícola do la ca -
pital deT Estado soberano de Boyaoá, a los 
señores: 

Miembros principales : 

1. Peregrino Umaña. 
2. Francisco Cóisi . 
3. Marcelino Montaña. 
4. Juan N. Hniz Ttfrres. 
5. Lúeas La Rotta. I 


